
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER (PAF) FIDUPREVISORA S.A  
 

PROGRAMA: AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ADR-C-025-2020 
  

SEGUNDO INFORME DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA. 

 
OBJETO: CONTRATAR "VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
Y DISEÑOS DETALLADOS PARA LA CULMINACIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO DE ADECUACIÓN DE 
TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL RIO RANCHERÍA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I  Generalidades del Capítulo 
II Disposiciones Generales y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones a los 
Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro 
documento relacionado con el presente proceso de selección entre los días veinticuatro (24) y veintisiete (27) de noviembre 
de 2020, una vez cumplido este traslado, se presentaron por fuera del mismo observaciones extemporáneas a las cuales 
se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 
 

1. De: FUNDISPROS NEIVA <fundispros@gmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 5:41 p. m. 
Para: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones proceso PAF-ADR-C-025-2020  

 

Observación  
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Respuesta: 

1. En consideración a las observaciones de tipo financiero recibidas a los Términos de Referencia y lo 
solicitado por la Agencia Nacional de Desarrollo Rural en lo relativo a la disminución del porcentaje de la 
carta cupo de crédito, se procederá a emitir adenda que modifica los TDR en este aspecto. Por lo tanto, su 
observación es de recibo. 
 
2. Si bien la presente convocatoria ha ampliado su término de cierre y presentación de ofertas en 3 
oportunidades, esto es, las adendas publicadas los días 1ro, 4 y 11 de diciembre del año en curso, en 
consideración a la modificación que se hará en el requisito habilitante de orden financiero se emitirá adenda 
de cronograma. 

 
2. De: INGENIERIA DE RIEGOS <ingenieriariegosyobrasciviles@gmail.com> 

Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 5:42 p. m. 
Para: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones proceso PAF-ADR-C-025-2020  

 
Observación  

 
 

 

mailto:ingenieriariegosyobrasciviles@gmail.com
mailto:ADRFINDETER@findeter.gov.co


 
 

 
Respuesta: 

1. En consideración a las observaciones de tipo financiero recibidas a los Términos de Referencia y lo 
solicitado por la Agencia Nacional de Desarrollo Rural en lo relativo a la disminución del porcentaje de la 
carta cupo de crédito, se procederá a emitir adenda que modifica los TDR en este aspecto. Por lo tanto, su 
observación es de recibo. 
 
2. Se informa que tal como se establece en el anexo publicado denominado “ESPECIFICACIONES Y 
REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS”, en el numeral correspondiente “2.2.1.3. Obras de riego y drenaje 
predial” se establece la siguiente condición: 
 
“Los diseños prediales se adelantaron teniendo en cuenta un hidromódulo de 0,61 l/s-ha para los sistemas 
presurizados y 1,49 l/s-ha para riego por superficie.” 
 
Adicionalmente en la “Tabla 3.1 Relación de Informes elaborados para el distrito Ranchería” y en la “Tabla 
3.2 Relación de Informes elaborados para el distrito San Juan del Cesar” se indica sobre la existencia de 
información asociada al diseño de riego y drenaje predial por lo cual se concluye que se dispone de 
información correspondiente a los diseños a nivel predial que deberán ser verificados por el contratista 
seleccionado considerando el alcance establecido en los documentos de la convocatoria. 
 
3. Si bien la presente convocatoria ha ampliado su término de cierre y presentación de ofertas en 3 
oportunidades, esto es, las adendas publicadas los días 1ro, 4 y 11 de diciembre del año en curso, en 
consideración a la modificación que se hará en el requisito habilitante de orden financiero se emitirá adenda 
de cronograma. 

 
3. De: Miriam Moreno <miriammoreno8390@gmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 5:43 p. m. 
Para: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Asunto: proceso PAF-ADR-C-025-2020  
 

Observación  

 

 
 

Respuesta: 
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1. En consideración a las observaciones de tipo financiero recibidas a los Términos de Referencia y lo 
solicitado por la Agencia Nacional de Desarrollo Rural en lo relativo a la disminución del porcentaje de la 
carta cupo de crédito, se procederá a emitir adenda que modifica los TDR en este aspecto. Por lo tanto, su 
observación es de recibo parcialmente. 
 
2. Si bien la presente convocatoria ha ampliado su término de cierre y presentación de ofertas en 3 
oportunidades, esto es, las adendas publicadas los días 1ro, 4 y 11 de diciembre del año en curso, en 
consideración a la modificación que se hará en el requisito habilitante de orden financiero se emitirá adenda 
de cronograma. 

 
4. De: Elias Cardozo <elca8390@gmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 5:43 p. m. 
Para: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones proceso PAF-ADR-C-025-2020  

 

Observación  
 

 
 
Respuesta: 

1. En consideración a las observaciones de tipo financiero recibidas a los Términos de Referencia y lo 
solicitado por la Agencia Nacional de Desarrollo Rural en lo relativo a la disminución del porcentaje de la 
carta cupo de crédito, se procederá a emitir adenda que modifica los TDR en este aspecto. Por lo tanto, su 
observación es de recibo. 
 
2. Si bien la presente convocatoria ha ampliado su término de cierre y presentación de ofertas en 3 
oportunidades, esto es, las adendas publicadas los días 1ro, 4 y 11 de diciembre del año en curso, en 
consideración a la modificación que se hará en el requisito habilitante de orden financiero se emitirá adenda 
de cronograma. 

 

Para constancia, se expide el dieciséis (16) de diciembre del dos mil veinte (2020) 
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